
 
 

 
 

 
 
 
PERFIL DEL PUESTO PUBLICADO: FACULTATIVO ESPECIALISTA EN FARMACIA HOSPITALARIA  
ÁREA: FARMACIA   (COD: FAR 741L 4 1/21)  

Nombre y apellidos:________________________________ ____________ NIF: ________________________ 

Teléfonos de contacto:_____________________/_______ _____________ 

A cumplimentar por el 
candidato 

A cumplimentar por el 
HUFA 

FORMACION REQUERIDA 
Básica: 
• Facultativo Especialista en Farmacia Hospitalaria, vía FIR (deberá poseer esta titulación 

en el momento de su contratación)  
Adicional:  
1. Formación continuada: por cursos o diplomas sobre materias relacionadas con la 

especialidad o formación troncal complementaria para el desarrollo de la especialidad 
(Epidemiología, Estadística, Metodología de la Investigación, Calidad asistencial o 
gestión clínica): 0,15 puntos por cada crédito. (Max. 16 puntos) 
 

2. Formación o estancias en centros extranjeros: 1 punto/mes. (Max. 2 puntos) 
 

3. Manejo de Historia Clínica Informatizada (en caso de prestación de servicios en el 
HUFA no será necesario acreditarlo. En otro caso deberá aportarse acreditación 
documental)  (2 puntos) 

 

 
 

No puntúa 
 
 
1. 
 
 
 
 
2. 
 
3.  

 
(0-20) 

 
 

No puntúa 
 
 
1. 
 
 
 
 
2. 
 
3.  
 

(0-20) 

EXPERIENCIA A VALORAR  
1. Tiempo trabajado como Facultativo Especialista en Farmacia Hospitalaria en Servicios de 

Farmacia Hospitalaria de hospitales públicos nacionales o de cualquier hospital público 
de los países miembros de la Unión Europea (1 punto/mes) (Max 30 puntos) 

2. Tiempo trabajado como Facultativo Especialista en Farmacia Hospitalaria en Servicios de 
Farmacia Hospitalaria de hospitales concertados o privados nacionales o de cualquier 
hospital concertado (0,75 punto/mes)  o privado (0,5 puntos/mes) de los países 
miembros de la Unión Europea (Max 15 puntos).  

3. Tiempo trabajado en otras instituciones de las Administraciones Públicas (centro 
sociosanitario, instituciones penitenciarias…) o en un Servicio de Farmacia de Atención 
Primaria (0,5 punto/mes) (Max 15 puntos).  

 
1. 
 
 
 
2. 
 
3. 
 

(0-60) 

 
1. 
 
 
 
2. 
 
3. 
 

(0-60) 

OTROS ASPECTOS A VALORAR  
Docencia:  
1. Por realización de docencia a alumnos de Grado/Licenciado de Farmacia como 

profesor asociado, honorífico o tutor (0,04 puntos/por cada 10 horas de docencia). 
(Max 1,2 puntos).  

2. Por tutor de residentes en Farmacia Hospitalaria (0,15 puntos/por cada mes como 
tutor). (Max 1,8 puntos).  

Investigación : 
3. Publicaciones (Max 5 puntos) :  

• Artículo original de ámbito internacional:  (1ºautor: 0,64 puntos, resto autores: 0,48 
puntos); de ámbito nacional (1º autor: 0,4 puntos, resto autores: 0,2 puntos) 

• Otros artículos en revistas: revisiones, casos clínicos o case-reports de ámbito 
internacional (1ºautor 0,32 puntos, resto autores: 0,24 puntos); de ámbito nacional 
(1º autor: 0,24 puntos, resto autores: 0,12 puntos) 

• Capítulo de libro de ámbito internacional: 0,32 puntos; de ámbito nacional: 0,24 
puntos  

4. Comunicaciones (Max 4 puntos) :   
• Comunicaciones Congreso Internacional (1ºautor 0,15puntos,resto autores:0,10 

puntos) 
• Comunicaciones Congreso Nacional (1º autor 0,10 puntos, resto autores 0,05 

puntos) 
5. Participación como investigador de proyectos financiados por agencias externas, 

principal (1 punto por proyecto), colaborador (0,5 por proyecto). Participación como 
becario o contratado en los mismos (0,5 por proyecto).  (Max 3 puntos) : 

6. Tesis doctoral (4 puntos)  
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(0-20) 
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3. 
 
 
 
 
 
 
 
4. 
 
 
 
5. 
 
6. 

(0-20) 

 

VALORACIÓN TOTAL  
 

(0-100) 
 

(0-100) 

Esta valoración se realizará en función del Perfil del Puesto  establecido  
 
Firma  del Candidato     Firma del Jefe de Area (baremador) 

AUTOBAREMO 
Proceso  de Selección Singular  
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